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NÚMER

ÞffiPËNDËNC¡A---

CIUDADANOS DIPI.JTAÞOS ÐEL
CONGR.HSO DEL HSTADO
PRESENTËS

[-a suscrita Di putad a Verón ica M a gdalena .i irnénez Váaq ue;r, integret nl,tr

<iel Grupo Parlarnentario <ie l/ovimiento Ciudadano rJe la L.;{lV

L.eç'¡islatura cJel þ1. Congreso dei lïstaoo de ,Jalisco, en uso ci':r las

facLrltades conferidas por el artÍculo 28, fi-acción I de la Ocr¡s:títilciútr

Política clel Estado de Jalisco, así öomo los artículos il7, pái'rafc 1.

fracción l, 135 fracción l, 138 y 142 de la Ley Orgárr¡ca tJel Pcd+r

Legislativc clel Estado de Jalisco, rne frernìito someter a la consirjeración

rje esta i'i. Ê,samblea, la presente lniclatlva de Decreto rnedie¡rte la'*ual

se reforynan los artíc¡,rlos 3'fracción V r¡ Vll, 12 fracción V, 2-2frat;cirtrt

Vi y )(lll y'a7 fracción V; y aclicion;l los artículos 96, 07, 08, S0 ¡, 1()0 clr.:

ler Lei1",de Curltura Física y Depr:de de! äst¿¡do de Jalisco V suri l\4i;nii:ipric-.,s,

dt¡ conformidacl con la siguiente:

Exposición de Motivos

l. Es facultacl cle este Honorable üoirgreso del F-stado de Jalisco, cn

términos drl lcl clispuesto por eri artícuio 35 fracción l, cle la ilai"rs;tilucidri

Pclitica del Ëstad<¡ de.ialiscc, leç'¡isiur"rÌn tocjas las ra,nas clel trc{r"rn

interlor <jei clstaclo. expredir le'yes, .*jecutar actçr; so!:re rn¡l[eri¿rs t1u* ìc

son pr<:piasi, salr/L. ar:¡r"reilas conferid¿is al Congrc;sc dr* la Linii;n coíri'orilrrj

al pacio fetleral cle la Cüilstitriciúrr Polític;a rje los Ës;terJr.>s liiridus

llexicanos:.

ll. Ës atribución tje; ios [Jiputados del Congreso del Ëstado cìe.J¿rlisi;tt,

prescntar" lilici¿itivas de Dec¡"eto se.rhre la creación, rt:forrna, ar-lición,
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derogación y abrogación de disposiciones sobre el otorgaririento tJe

derechos o inrposicién de obligaciones a <jeterminadas personas y es

relatir¡a a tierrrpos y lugares específicos, de conformidad a lo dispuesto

por el ar1ículo 135 de la Ley Orgárrica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco.

lll. Ën cuanto a la justificación y cbjeto de la presente iniciativa, se exporìe

a continuaciórr los siguientes:

De acuerdc c.cn la Errcur:sta Nacional de Victiinizar:ión y Perce¡rt--i,:1rrt

sobre Seguridad Pública ENVIPE 2024, se estima que en ei estado de

Jalisco, el 60.9% de la población de 18 años y rnás, c:c¡lrsirjera ia

irrseguridad conro el problema ntás inrportante que aqueia hoy en dia su

entitlad feclerativa, seguido del aunrerrto de precios al consurrtidor con

35.1 % i

De acuertlt: con los clatos que reflejar ia ENVIPË 2Ð24, el i\7.7% tje la

pobiación rJe 18 años y más en el estado de Jalisco considera que; r,ivir
l

en r:iu entorno rnás cercano, colonia o localidad, es inseguro. Esto incltlye

los iugares, destinados al esparcirniento y desarrollo social, lo que vuelve

a estos espacios en {ocos de vuinerabiliclad y delincuencia, .

Aunado a lo arrterior. el 62.3% de este mismo sector de la poblaciÚn

iclentifica, corno primera conducta cleiictiva o antisocial, el consu¡tto cje

alcohol enia calle, lo que representa una grave influencia para los niños

v adolescentes er'¡ el inicio del cclnsumo de esta sustarrcia.
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lV. Pr:r otra parte, la Encuesta lrlacional sobre la Dinárnica cle las

Relaciones en los Hogares (ENDIREH), estima que, err el estado de

Jalisco, 713% cje las rnujeres de 'i5 aÍios o más, experimentarcn algúrr

tipo cJe violer-rcia: Psicológica, Física, Sexual, Económica o Pati"imcnia!, a

lo largo de la vida y 45.8% en los últirnos 12 nreses2.

Aunado a lc atrterior, la citacla encuesta estima que, del total de nrujeres

de 15 añr¡s'y más, 43.7% expei"imentó algún tipo de violencia en la

. infancia, porcentaje del cual 35.5% vivió violencia física .22.3% violenci¿t

psicológica y 12.7% violencia sexual. Los que es muy grave, pues esta

violencia ha afectado a casi la mitad de las mujeres que habitan erì

Jaliscc¡, por lo c¡ue la violencia de género es otro íactor que debe

priorizarsc en el quehacer legislativo

V. La complejidad que esta sociedad moderna vive, se refleja en lcls tlatos

que con antelación hernos seíialatjo, 5r es preocu¡tantc quri las

juvr:ntudes de nuestro estaci continú;en esa sinergia, ya qire los conduce

a un destinc poco alentador, inr¡olr.¡crados circunstancjas no.óptimas para

el ciesarrollo de las infancias'v adclescencias jaliscienses.

Vl. Con esta iniciativa se pretende crear alternativas para el rescate y

ocupación de la niñez y las juventucJes, más que una opciÓn, es una

necesidaC, a través dei rescate de espacíos públicos, una dinámica qtte,

a corto y n'rediano plazo. pueda comenzar a rnarcar una diferencia en ia

sinergia que estanros viviendo en cuanto a los niveles de Violencia.

Vll. Segúrn datos de la UNËSCO, las juventudes enfrentan retos que las

hacen vulnerables a la delincurencia, ia violencia y la victimizaciór"l sienrjo

3
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el depode una activ¡dad con el poder para disminuir factores de riesEo,

pues éste3:

Promueve iia acJquisición de habilidacJes ciave para la vicla

Otorga t.trr sentirniento de iderrtidad y pertenencia

Mejora la salud físic¡e y mental

Destruye estereoiipos y creencias nocivas relacionadas con la

violencia y !a delincuencia, incluirja l¿r violencia basaCa en género.

Crea espacios seguros para que las juverrtudes locales

interactúen cle malrera positiver,

l:omerrta el trabarjo err equipo

al

a

a

e

El cleporte es una herramienta para la çtaz y para fonrenl¿rr la loíer¿lncia

y el respeto, tarnbirán apoyä el enlpocjeramietrto dc; las; L\ersoilas y las

comunidaCes. Esta actividad física es vit¡¡l para el clesarrulio de i,rs

jóvernes: fomenta la salud física, soc;ial y emocional, así conlo ia

colaboración, la comprensión, fa tc¡lerancia y la aceptación errtne niños,

niñas y jól'erres de cJiferentes procedencias. Utilizando ei deporte çomo

vel¡ículo para fci'talecer a las juventudes y alejarlas de las ¿¡dicciones )r

activid acl ei, <iel ic:trvasa.

4
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Vlll. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delitc

(Uf',lODC), ha desarrollo un programa basado el entrenanliento Ce

habilidacles pära la vida a través del deporte llamado ¡Juega, Vivel

El programa ¡Juega, Vive!, promueve el uso dei deporte conro una

iien'amiental para reducir la vicllencia, desarrollar un pensamiento críticc.

i'esr¡iver prol:lemas cle forma pacífica y resistir las presiones so(;ial(ìs pÍ:ìrâ

participar en actividades clelictivass.

Aunado a lo anterior, es sabido que la actividad físic¿l regulai" evita el

sedentarismo y esto es fundarnental para reducir sobrepeso, obresidad,

slntonras de ansiedad, estrés y depresión en niños, niñas y jórrenes,

además ayuda a fonrentar buenos hábitos como el trabajo en ecluipo, la

competencia, lir tolerancia la fn-¡stracicln y ta autoestirra.

lX. Actualmente .Jalis<;o es iírjer en el deporte cle alto rendimiento, por 24

años consecutivrs se han coronado campeones de la OlirnpiaCa

Naciorral que organiza la CONADE. Tan solo en ia edición pasada, la

Delegación Jalisco cosecho 481 medallaso de oro en las distintas

discipiinas, reafirmando que en Jalisco, el tema del fome;nto al ciepcrte

se toma en serio y se trabaja para obtener buenos resultados

Ademäs, el proyecto deportivo de nuestro estaCo, irnpulsado por el

(io[¡ierno Estet¡¡|, no solo se ha liryritacio a lcs atletas de alto rerrdimiento,

sino que también, se enfoca en fomerrtar la forrnaciiin cle AcarJemias

t 
l.l:.', i,|., .,,r t it, li1,r l l 1 

r. ti i
iil,ii. irrI r';i ..:.{';.,1 l, .,.',).)',i:':.:rI,;' . :,.r,,,:ìi
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Deportivas en .,alisco, a través de del Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo de Jalisco (CODE Jalisco), nrediante el c;ual se busca

enriquecer a la niñez y la juventud jaliscienses con la práctica deportiva

organizada y profesional.

Ësie pnovecto tiene como objetivo ofrecer herramientas y oportunidades

que favorezcat\ el desarrollo integral der niños, niña$, adolescentes y

jóvenes, la construcción clel teji,Jo social, la cultura de la çsaz y li;
promociórr de estilos de vitJa que sean perdr¡rables, enriquececlores,

estimulantes y saludables.

Actualrnente, la rnayoría de niños, niñas, acjolescerrl,es y jóvenrls, opt;r

por realizar actividades sedentarias, que impactan negativamente en slr

desarrollo, salud y bienestai". Cualquier estrategia encaminacla a

promocinnar cstilcls cJc virj¿,1 s;alr¡ciablc cn las; y los niños y jóvcrres, a

través cle la actividad física, sin que esto genere un deterioro económico

en les fanrilir¿s que se integren a Ías academias depoi'tivas por la paz.

l-ar. academias deportivas se busca promover vaiores positivas y

fomeiltar la convivencia, el sanc e-sparcimiento y sobre tcclo le promoción

de estilos cje vida perdurables, enriquecedores, estimuiantes y

saludables.

En-sín.tesi.srle reforma propuesta¡-€-r+rân€râde r;uadl<l eomparativo +r+*la--

siguiente:

LE'/ DE CULT'LJRA FÍSICA Y DËFORTË DEL ËSI-ADO DË JALI-CCC)

LEY DE CULÏURA F SICA Y D RTE DEL ESTADO DE ALISCO
PR0PLJEST¡\

Artículo 3.'' Lcs fines primorcjiales de la
TEXTO ACTUAL

deberán ser observacios
Ar"tículo 3'. [...]

G
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el sistema, el prcgrama y las diferentes
dependerrcias, todas aquellas estatales
en la elal¡oración de sus políticas
púlrlicas y son ir:s siguientes:

V. Fomentar ei desarrollo de la cultura
física y el cleporte como medio importante
para la preverrción dei clelito;

vt,I

Vll. Pronrr:ver ia práctica de la cultura
física ¡r el deporte como medida para
erradicar la vir:lencia y la drogadicción;

/lll. al XVll [...1

Artículo 12. Ël sistema estatal se
estructurará con un Consejo Técnico, a
cargo del Code Jalisco y
Ceherá ccrnter ccn representantes de:

l. al lV [... j

V. Fomentar el desarroilo cle ia culiula
física, el deporte y las acadernias, corno
medio importante para la prevención del
delito y la cultura cle paz;

Vll. Promover la práctica de la cultura
fÍsica, el deporte y las academias, como
medida pai'a erraciicar l¿r vioiencia, la
c.lrogadicción y prcrnover la cultura de
paz;

Vlll. alXVIi
Artículo 12. El sisterna estatal r:c)

estructurará r)on un Consejo Tecnico, a
cargo Cel Cr:de Jalisco y
deberá contar ccn representantes cle:

l. al lV l. .l

V. La Comisión de Educacicjn,
Cultura y Deportc; del Poder !-egisiativo
del Estado;

Vl. al X[..]

Ai'ticulo il2. Ei Code Jalisco tencirá las
atriL¡r,rciones ¡r ooIigaciones siguientes :

l. alV. [...]

\11. lmplenrentar las meciicias y
programas necesarios para establecer
un programa instiiucional de evaluación,

ll. al lV [...]

Vll. La Comisíón de L-.du0ación,
Cultura, Deporte y Juventucl del Pccler
Legislativo del Estado;

\¿lll.at X [...]

Articulo 22. Ei Code Jaiisco tendrá las
atribuciones y oblrgaciones sigriienles:

l. alV. [...i

Vl. lmplementar las merJidss y
programas necesar!os para e*stablcct,'r
un orograma ittstitucional ds, er¿aiuación,

7

uimiento certificación de fos centros Cçr utm ento certificación cle ios centroc
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deportivos y escuelas adscritas al Code
Jalisco en donde se practique el deporte
err to,Jas sus rnodalidades;

Vll alXll [...]

NU

AffiPËNDHNC,IA

deportivos, escuelas y academias
deportivas por la paz adscritas al Code

"lalisco en donde se l)ractlque el deporte
en toCas sus modalidacles;;

Vll alXll [. ]

Xlil. Planear y fomentar la enseñanza y
práctica de la ouitura fÍsica y el deporte
en tndas sus moderlidades y categorias
en Jalisco y procurar que sean acordes
oon lineamientos y características
especiales de salvaguarda a su
condición, salud y posibilidad física
corresponcliente;

.Xlll. Planear y fomentar la enseñanze y
práctica de la cull,ura física y el deporte
en todas sus modalidades y categorías
en Jalisco y procurar que sean acordes
a las discíplinas que se practiquen en
cada región y con lineamientos y
características especierle s de
salvaguarda a sr¡ condición, salurj y

¡rosibilidad física corresponCiente y que
fomenten una cultura de paz;

XlV. alXXl
Artículo 4'7. Los ayuntamientos de los
municipios integrados al sistema estatal
prcnroverán la realieación de ios
sigu ientes,rb jetivos :

L al lV [...]

V. Organizar y ccordinar las actirridades
de cultura fÍsica y deporte en las coionias,
barrios, zonas y centros poblacinnales a
través de las ligas, asociaciones
vecinales, centros deportivos escolares y
clubes municipales;

Vi. alXl [...]

XlV. alXXl
Artículo 47. Los ayuntamientos de los
municipios integrados al sistema estatal
prcrrnoverán la realizacion de lr::
siguientes objetivcrs :

i. al lV 1....1

V. Organizar y coordinar las actir¡iCaCes
de cultura física y deporte en las colonÌas.
barrios, zonas y centros poblacionafes a

trar¡és de las ¡rcademias deport!vas por'
la paz, ligas, asociaciones vecinales,
centros deportir¡os escolares y clubes
municipales;

Vl. alXi [...]

CAPITULO XII!

Artículo 96. l-as academias deportivas
pcrr la paz, son aquellos espacics de
eriseñanza, formación y práctica
Ceportiva organizados, dirigiclos ¿r niiras,
niños, adolescentes y jóvenes, con el
propósito cJe fomentar i¡aloies,
habilidades cle vida. inclusior, sociai y
prevención de la violencia.

B
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'[ienen como objetivo la preverrción
social, fomento al deporte y prcmociórr de
la cuiitura de en el estacir: de Jaliscr¡.
Artículo 97. Las academias deportiva'-;
pctr la paz se regirán por los prirrcipios de
irrclusión social, ec¡uidacl de génerg, no
cliscriminación, transprarer¡cia, i'endicirin
rje cuentas, vinculación ci¡munitaria \;
cultura de paz.

Además, se pr"orìor/c',ir1 el depcirtt,:
atdaptago, corr la finalidad cle cumplir c:c'r',

los principios deçclrtos.

Artículo 98. El Ccde Jalisr:c-,
rnecanismos de cor¡rdinaciórì cor-1

municipios, la Secretaría Ce Educaciór:
Jalisco, instituciones educativas,
sociedad civil e iniciativa privaCa, para ia
ir:partición de ias academias; Ceporti'ras
por la paz.

Artícrrlc¡ 9Lì. El Oode .l¡:liscc
[:{egias de Opei"ación orJe iiìcirJ]i'¡¡r'l:

ci'iterios cie selección ile nrunir;ipios,

'erìuisitos de !nfraestrtlctr Ira, conl¡'alación
y ceirtificació n de entre.r r:adr¡r$s, incl us ió n

de perrjonås cùn disc;.lpac;darf e
intJicadores de evaluración.

A'rtículo 100. Las acaderni¿Js deooitiva$
por la paz:, se financiarân con recur$os
c{el Presupuesto de Egrescls dei Estacjo,
erportaciones municipales, dcrracionr;s
privadas y apoyos lrac:i<;nales e
internacionales.

Respecto ,ie los requisitos formales oue exige eJ artícr-ii'r 141' nut'neral 1.

fracción I nicisos â y b çie la Le;v Orgánica del Foclcr Leç¡isli.iiivti clei

Ësiado de Jaiisco, se realizan ias siguientes cons¡dei"íJciorì€,ìe:

r.l
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Repercusiones J urídicas:

Corr la presente reforma, se fortalece a nuestro sistema normativo y

garantiza que ia niñez y las juventudes de ialisco, obterrga herramientas

que fortalezcan sus valores, que desarrollen sus talentos y habilidades ¡z

que los encariline a la cclnstrucción cle r-rna cc'munidad en paz lr libres cle

vicir:*; y ccnc.luctas delictivas.

Repercusiones Ëconómicas y Presupuestales:

En cuanto e este rubro, las disposiciones contenidas en la prr;sente

iniciativa, las cargas presupuestales que se tengan que se tengan afa'.tor

de ias acaclemias deportivas por la paz., se tendrá que incorprorar en el

presupuesto clel CODF Jalisco, para el próximo ejercicio fiscai.

lîn atenc;ión ¿r !o anteriormente exouesto y cc¡n el cJebido lazcrnaniiento

que {ìe realizo, considerando que ler presente irriciativa cumple con locjas

ias forrnalidades legales y con funriamentcl en ios ar.tícurlos Ì 35" ir¿,¡cción

l, 137", 14.1' y 14-2" de la Ley Orgánica del Poder Legislativcr del fistario

de Jalisco, someto a consideración de esta H. Asamblea l.-egislativa, la

siguiente:

INICIATIVA DE ÐËCRËÏCI

Meci la cua! refornran los artícr"rios 'frección V vil "t2 frac*ión

V, ?^2 fracciól'i Vl v Xlll y 47 fracc.ión V; y adiciona los artícr.¡los 96, 97, 98,

99 y i0C rJe !a Ley cie Cultur¿r i;isica y Deporte del Estaiir¡ cÍe.lalir.;crr.¡,

sus Mr-rnicipios, parar qiretlar conlo siguc:

ARïICU¡-O UÍUICü. Se reforman los artícul'cs 3" fracción V y \ii¡, 12

frar;ción V,22 fracr:ión Vl y X¡ll v 47 fiacción ',/; v arJiciona lilr-r arlícr.ilcls

1C
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96, 97" 98, gg y 100 cle ia [-tly de Cultura Física y Deooñe del [staCo rlt:

."lalisco y susì l\''!uiiicipios, para quedar ccrno sigue

Arlículc¡ :1". [. .]

i. cri l\,'[ .1

'i¡ -ornet"¡tar'el des¿lrrollc¡ dc ia cirltiil"a física, el depr:rte y' las ;,it;aCelnias,
{.:')rno rrrs¡j¡o irnpod.ante parn la prevención del cjelito y la cuitura c'le paz;

vt.[ ]

Vll. Prorn<>r¡er ia práctica de la cr-ritura física, el depofte y las acnciernias,
como meoida para erraCicar la violei':r:ia, ia drogadicción y Slromover !a

cr.rÌí:r.tra de paz;

Vlli. al XVll [. . . I

Ariículr: 12. El si$t(:)r"r"ìâ es;tatal çe estrr;cturará cCIn un Cons:ejo Tér;nico,
a carEo cJel Cocje ialis;co y dehrerá corriai con repre$entantes de.

i. al iV [.. ]

V La Odmisión iiç E¡Jucacíórr, Culti:ra, üe¡tctfie v Ju'¿ent¡.rci Cei Poclei
t-egislativo det Ëstaclo ;

Vl.al XI j

1.tt

A¡1ículcr 2í1., i:::l CcrrJe Jalisco tendrá l¿¡s atribuciorres y obligaciones
siç¡rrientes:

i al \"/. [...]

Vl. lrn¡rlernent¿rr las nrerJide$ y piogi"amas necesai'ios pera establr¡cei'
un progr¿ìnra instilucilrnal de evaluar:ión, seguirtrieni:.; r¡ certificación iJa

los ientrr¡c¡ cicpo(ivr)lì. G$cuÈles r/ acaderrias depr.rtì.ivâÍ:ì por la pr;:

t1
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adscritas al Code Jalisco en donde se practique el depofte en tocjas sus
rnodalidades:

Vli al Xll [...j

Xlll. Planear y fomentar la enseñanza y práctica de la cultura fÍsica y c+i

deporte en to':las sus modalidades y categcrías en Jalisco y procuríìi"
que sean acorcles a las disciplinas que se practiquen en cacla región y
con linearnientos y características especiales de salvaguarda a srr
condición, salud y posilrilidarl iísica cor"respondientr¡ y que fomenten une
cultura rJe çtaz,

XIV al XXI [,..1

Artículo 4.1. Los ayuntarnientos de los municipios integraclos al sistemar
estatal promoverán la reaiización de los siguientes objetivos:

L al l\/ [...]

V. CIrganiz.ar y coorcjiirar las actividades de cultura física y deporte en
ias colonias, barrios, zonas y centros ¡roblacionales a tn¿¡r¡és de ias
academias depc'itivas por la paz,ligas, asociacianes r¿ecin¿:les. ce¡rtros
deporlivos escoiaies y cÍubes municipales;

VLal Xi t I

CAPITULO XIII
Ée las academias clepcrtivas po¡'!a paz

/\rtículo 9ô. Las acaclemias depoilivas por la paz, son aquellos espacios:

niñas, ninr:s. aColescerrtes y jóvenes, con el ¡rropósito de fr¡mentar
valores, habílidades de vida, inciusión soc:íal \:i prevención cle la
vioíencia.

'fienen coñìo objetivc la preverrción social, fomento ai deporte y
promcción de la cullui'a cJe ¡xrz en el estado de .Jalisc'o.

Artículo 9r". Las acaclemias deportivas por la paz, se regirárt por los
principios de inc;lusión social, equirjad de género, no discritninaciór',

12



GOBIERNC
DE JALISCO

PODEII
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

NÚMERO "

nËPHNnËNCtA_'_*

transparencia, rendición de cuentas, vinculaciórl cornunitaria y cultura
de paz.

Aclemås., se promoverá el deporie adaptado, con la finaiidad <ie cum¡llir
con lr:s pl'incipios <Jescritcls.

Ar1ículo 98. Ël Code Jalisco establecerá mecanisnlos de çoc¡rdirración
con municir¡ics, la Secretaría de Ëducación Jalisco, instituciones
elducativas, sociedacf civil e iniciatir,'e privada, paria la irnpartición de l¡¡s
acaclernias Ceportivas por la paz.

Ê,rtículo 99. Fl Code Jalisco experlirá Reç-¡las de Operación r¡ue incluyarr:
criterios de seiección de municipicis, requisitos cie infraestructura,
contratación ir certificación de entrenadores, inclusión de ¡rersonas con
c!iscapacidad e inclica<jores de evaiuaciórr.

Artículo 10tì. L.as academias deportiva$ por la paz, se finariciarán corr
recursos dei Presupuesto de Egresos del Ëstado, ilportacioires
niunicipâles, rJoriaciones privaCns y apoyos nacronalelì e
internacionales.

,ÂR"Í'¡CU LÛS TRAhIS IT'OR¡OS

Uh¡lCO. Hl presente decreto entrará en viEor ai cJia siguiente de sri

publio.ai:ici-r €h Gl Periótjico Oficial "Ei Ëstaclo de Jalisco".

Guadalajara, Jalisco a 3Õ de octub¡'e de 2t25
':!....

Diputada Ve ica Magdalena .!iménez Vázqt¡ez
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